
A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo de
quince días durante el cual el interesado podrá dar vista del
expediente en la Dirección General de Turismo (calle Miguel
Artigas, 4, 3ª planta -Edif. Q.O.-39002 Santander), formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes en horario de 9 a 14 horas.

Santander, 16 de abril de 2008.–El director general de
Turismo, José Carlos Campos Regalado.
08/5825

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS 
DE CANTABRIA

Notificación de resoluciones de expedientes sancionado-
res instruidos por la Entidad Pública Empresarial Puertos
de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE, número 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de la resolución del expe-
diente sancionador que se indica, instruido por la Entidad
Pública Empresarial Puertos de Cantabria, a las personas o
entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Entidad
Pública Empresarial Puertos de Cantabria, sita en calle
Juan de Herrera 4-5°, 39002, Santander, cabiendo inter-
poner recurso de alzada ante el consejero de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo
dentro del plazo de un mes contado desde el siguiente al
de publicación de la presente en el BOC.

–Expediente: ES 04/P2/07.
Denunciado: Don Mateo Marañón Canales.
NIF: 13.633.760-G
Localidad: Laredo (Cantabria).
Fecha: 2 de agosto de 2007.
Cuantía euros: 125.
Precepto: Ley 5/2004, de Puertos de Cantabria.
Artículo: 54.1.b.
–Expediente: ES 07/P2/07.
Denunciado: Don José Gabriel Abedul Sainz.
NIF: 20.194.722-D.
Localidad: Hazas de Cesto (Cantabria).
Fecha: 2 de agosto de 2007.
Cuantía euros: 125.
Precepto: Ley 5/2004, de Puertos de Cantabria.
Artículo: 54.1.b.
Santander, 21 de abril de 2008.–El director de Puertos

de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto 114/2006.
BOC de 22 de noviembre).
08/5829
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOC.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la
obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones/y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Santander, 11 de abril de 2008.–El jefe Provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ= Requerimiento;
PTOS= Puntos
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial» correspondien-
te, ante el director general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el dele-
gado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 11 de abril de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ= Requerimiento;
PTOS= Puntos
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